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OE LA FRO VINCLA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORíPOION

Por un mes. . • » . íá pesetas. 
Trimestre.. ..116 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©lias no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heóha la promulgación el día en que termine la inser’ 
oion de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigenie.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bolrtiw, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador dei Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PART^_0FI0IAL .

ISESlDEMi DEL COBSEJO DE I1I1IST8ÛS«*<AAz:cAaMMamaMHUaM |
. S. M. el Rey D. Alfonso XIII 1 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaimo, D.^ Beatriz y D.® Maria Gris- 
tina, continúan sin novedad en su j 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 1 
demás personas de la Augusta Real 5 
Familia. I 

^Q-oeefa del 14 de Abril de 1911! ) ?

Núií. 1.205. , ¡ 

íiühienio civil de le prontirü |
Secretaría.—Negociado 4.® |

CíBOULAS NÚM. 68. |

Declarado prófugo por la Co- j 
misión mixta de Reclutamiento, j 
eu sesión de 11 del actual, el mo- ; 
zo Pedro Nolasco Alvarez Manuel, j 
número 5, del reemplazo de 1912, ? 
Ayuntamiento de Serrada, he dis j 
puesto publicarlo en este periódi- j 
<30 oficial en cumplimiento de lo j 
preceptuado en el art. 52 de las . 
Instrucciones provisionales para | 
la aplicación de la ley de Redu- | 
tamiento, á fin de que puedan s 
hacerse las gestiones necesarias j 
para su busca y captíjra, debien- 1 
do ser presentado ante dicha Co- j 
misión mixta. j 

Valladolid 13 de Abril de 1912. j 
El Gobernador, j 

^anatl g^j gía^.

Nóm. 1.206.

(iiibierait civil de la provincia.
Secretaría.—Negociado 4.®

ClKCüLAR NÚM. 69.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de 10 del actual, los 
mozos Vicenta Sánchez Roman,! 
núm. 37, Pedro Vicente Mirtin, | 
núm. 3, Damian Castellanos de j 
Vega, núm. 13 y -Florencio Pe- ? 
rez Martin, núm, 32, todos ellos 
del Reemplazo de 1912, del Ayun
tamiento de Rueda, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 52 de las 
Instrucciones provisionales para j 
aplicación de la ley de Recluta- j 
miento, á fin do que puedan ha- j 
cerse las gestiones necesarias para j 
su busca y captura, debiendo ser í 
presentados ante dicha Comisión j 
mixta. 5 

Valladolid 12 de Abril da 1912.
El Gobernador, । 

glaiwel il.ii; gh^. i 

Nuu. 1.207. 1 

(i^ierío civil tic lo prcvioclo.
Secretaría.—Negociado 4.“

ClBCULAB NÚM 70.

El día 7 del actual, le desapa
reció de su domicilio al vecino 
de Becilla de Valderaduey, Vale- ! 
riano Peña Espinosa, un caballo j 
cuyas señas se citan al final. 1

Encargo á los señores Alcaldes,

Guardia civil y demás dependían- v expresado "artículo 4.”; procede, 
tes de mi Autoridad, practiquen | por tanto,convocar áexámenes de 
gestiones para descubrir el para- ? aptitud aceptando el programa 
doro de expresada caballería, i que sirvió de base en los celebra- 
dando cuenta á este Gobierno si | dos en 1899, y que se redactó en 
fuese habida.

Valladolid 13 da Abril di 1912.
£/ Gobernador, 

íHLiDt! JUij ^íy.
V^/Íaí.—'Un caballo carraio,

pelo negro, de unas seis cuartas 
de alzada, herrado da las cuotro 
extremidades, paticaizado de las 
dos de atrás y con tola la crin 
sin cortar.

IMiaB ¡BM
íni' íj hsu cefimAtiiií

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El Reglamento dicta
do en 11 de Diciembre de 1900 
para el régimen de los Secretarios 
de las L)iputac¡ooe.s Provinciales, 
dispone en su art. 4.” que la pri
mara convocatoria tendrá lugar 
transcurridos diez años de los úl
timos verificados. Dificultades que 
no son del caso enumerar, impi
dieron que se cumpliese el pre
cepto reglamentario. No es justo, 
sin embargo, dificultar el acceso 
á esta carrera al uo facilitar los 
exámenes de aptitud que dan de
recho á desempeñar en su día y 
mediante concurso, una Secreta
ría de Diputación Provincial, mo
tivos que se encuentran dentro de 
los que prevee el párrafo 2.® del 

1897.
En virtud de estas consídera- 

cioaes, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid, 2 de Abril de 1912.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Aw- 
tomo Sarroso y Castillo.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo pro

puesto por el Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueban las 

adjuntas Instrucciones para los 
exámenes de aptitud que dan de
recho á ingresar, mediante con
curso, en el Cuerpo de Secretarios 
de Diputaciones Provinciales.

Art. 2.° Queda derogado, en 
cuánto se oponga á las referidas 
Instrucciones, el Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900.

Dado en Palacio á dos de Abril 
de mil novecientos doce.—AL
FONSO.—El Ministro de la Go
bernación, A?íZonío Sarroso y 
Castillo.

Instrucciones para los exámenes de 
aptitud que dan derecho á ingresar 
mediante concurso, en el Cuerpo de 
Secretarios de Diputaciones Provin
ciales.

Primera, Se convoca á exá
menes de aptitud para ingresa^
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como Aspirantes en e! Cuerpo de 
Socretarios de Dipetaeiones Pro» 
vinciales, so^un pre'^ienen los 
articulos 4." y siguieates dal Re- 
gjamento de 11 dd Diciembre de 
1900.

Segunda. Kl Tribana!, al ca- 
lidcar, se limitará tan sóm á de- 
darar si el examinando ha de- 
mostrado suQoieucia bastante pa
ra pasar de un ejercicio á otro, y 
en el último á prop mer á la Su
perioridad los 20 que estime más 
aptos para ser Secretarios de Di
putaciones provinciales.

Tercera. El programa para los 
exámenes de aptitud será el mis
mo que rigió pera los celebrados 
en l899, con las modificaciones 
que la diferencia do fochas haga 
necesarias.

Madrid, 2 de Abril de de 1912. 
—Aprobado por S. M. — í-iarroso.

que ha de servir para los exá
menes de aspirantes á Secre
tarios do ias Diputaciones 
provinciales.

1 .* Concepto del Derecho po
litico. Estudios que comprende.

2 .“ fíí derecho politico en la 
Enciclopedia jurídica.

3 .’ De la sociedad en general. 
Exposición de las Teorías sociales 
más notables. Naturaleza; fun
damento y fin de la sociedad.

4 .* Idea general ddlaNacion. 
S is elementos constitutivos.

5 ® Concepto del Estado. Ori
gen, fines del mismo y modos de 
realizarlos.

G.^ Alodios del Estado. Su na
turaleza. Sus clases.

7 * El Estado. Organos del 
mismo.

8 .* La libertad humana. Su 
concepto y fundamento en el 
orden jurídico y social.

9 .'' Del principio de la igual
dad. Igualdad esencial humana. 
Teorías principales sobre las desi
gualdades humanas y su origen.

10 . Co.aceptos de las personas 
jurídicas ó morales. Sus derechos, 
obligaciones, clases y fines.

11 . De la inviolabilidad del 
domicilio y de la corresponden
cia. Concepto de estos derechos.

12 . Libírtad de enseñanza. 
Concepto. Deberes del Estado y 
de los organismos locales en 
cuanto á la enseñanza.

13 . Del derecho de propiedad. 
Concepto del mismo. Limita
ciones.

14 , Del derechoelectoral. Con
cepto del mismo. Naturaleza ju
rídico política del sufragio y 
examen de las condiciones de 
capacidad para su ejercicio. For- 
mas de (‘mitir el sufragio.

15 . Derechos de reunion y 
asociación. Su concepto. Limita
ciones.

16 . Del poder público. Con- 
oep’o del misino^ de sus funcio

nes y de sus órganos. Sus ele
mentos.

17. De la soberanía. Su con
cepto. Sus condiciones esenciales.

18. De la organización del 
Estado. La representación como 
sistema general de organización 
política. Naturaleza de la repre
sentación. Relaciones entre re
presentantes y representados. 
Mandato imperativo.

19. Necesidad de la represen
tación dei individuo en la orga- 

« ganizaciou del Estado., 
| 20. Naturaleza del Poder le-
j gislativo. Organos del mismo.

21 Organización interna de 
las Cámaras. Funcioués. Votación 

1 de leyes,
j 22. Procedimiento electoral, 
i Bases del procedimiento en la 
/ divis'ón territorial.
1 23. Leyes electorales del Con-
j greso y Senado. Crítica de sus 

principales disposiciones.
j 24. ¿Qué misión está llamada 
i á desempeñar la Cámara alta en 
j los Gobiernos representatives en 
i que existe? Sistemas para la or

ganización de la alta Cámara.
25. Organización de la Cáma

ra popular en los Gobiernos re- 
i presentativos. Sistema.s principa- 
■ les seguidos en la materia.
! 26. Constitución del Senado,

según la Constitución de 1876. 
Su critica. Intervención de las 
Diputaciones Provinciales en la 
formación del Senado.

27. Constitución del Congre
so de los Diputados, según el Có- 

i digo politico de 1876.
i 28. De la Constitución y sus 

clases Relaciones entre la cons
titución interna y externa. Ca
rácter de las Constituciones. Re-

i formas de las mismas. Constitu- 
i ción del Estado vigente.
j 29. Autorización para proce- 
, sar á los funcicnarios públicos, 
i Concepto. Actual estado de la 

cuestión.
, 30. Del estado político de las
i personas. Examen de las disposi 
. cienes vigentes en la materia.
j 31. Del Poder judicial. Su 

naturaleza. Su organización. Jui
cios por jurados. Funciones y 
procedimiento de’ Poderjudicial.

32, Poder armónico. Su na- 
i turaleza y organización. Resolu- 
' ción de cooáiotos entre los Pode- 
i respúblicos.
i 33, Noción de! Gobierno y su 
j necesidad. Bases para clasificar 
1' los Gobiernos.

34. Gobierno representativo. 
Concepto. Bases y precedentes 
históricos del mismo. Ventajas 

J é inconvenientes.

5 35. Del Monarca en el Go
bierno representUivo. Atributos

• de su autoridad. Atribuciones 
Ídel Rey en las Monarquías repre

sentativas.
36. Disposiciones del título 

10 de la Constitución vigente 
relativas á las Diputaciones Pro
vinciales y los Ayuntamientos. 
Su carácter y desarrollo en las le
yes orgánicas.

37. Disposiciones de los títu

los 11, 12 y 13 de la Constitu
ción vigente, relativos á hs con* 
tribuciones y á la fuerza militar. 
Su carácter y desarrollo en las 
leyes.

38. Discusión y votación de 
los presupuestos generales del 
Estado. ¿Debe ser atribución de 
las (?ámaras?

39. De la fuerza militar. Ca
rácter especialísimo de este ser
vicio, El servicio obligatorio.

40. Suspension de las garan
tías constitucionales.

41. Del derecho administrati
vo. Concepto y naturaleza jurí
dica.

42 Distinción entre el dere 
cho político y administrativo. 
Leyes orgánicas.

43. Del derecho administrati
vo. Su determinación en la en
ciclopedia jurídica por distinción 
de otras ramas del derecho.

44. Consideraciones acerca de 
la codificación de las leyes admi
nistrativas.

45. Concepto de las fuentes 
legales del derecho administrati
vo; ley regiamente, instrucción, 
circular, jurisprudencia.

46. La actividad del Estado. 
Actividad administrativa.

47. Idea de la jerarquía ad
ministrativa.

48 La función administrati
va y las funciones del Estado.

49. Potestad legislativa de la 
Administración. Fundamento. Lí
mites.

50. Métodos de exposición del 
Derecho administrativo.

51 De la Administración. Su 
naturaleza. ¿Es el mismo Poder 
ejecutivo?

52. Atributos esenciales ócon- 
diciones orgánicas de la Adminis
tración.

53. La centraüzacionjpolítica 
y la centralización administrati
va. Unidad y centralización. Con
sorcios anteriores y posteriores al 
Estado nacional.

54. Centralización y descen
tralización administrativas. Cau
sas que iofluyen en la mayor ó 
menor descentralización.

55. Inconveniente de la cen
tralización administrativa.

56. La federación.' Conside
raciones respecto del Gobierno 
federativo La confederación.

57. De la división territorial. 
Su importancia. Condiciones que 
deben reunir las divisiones terri
toriales. Su influjo en la Admi
nistración.

58. Responsabilidad de la Ad
ministración. Fundamento. Cla
ses de responsabilidad y modos 
de hacerla efectiva.

59. La responsabilidad admi
nistrativa. Amovilidad de los 
agentes. Leyes do empleados.

60. Deberes y derechos de los 
funcionarios de la Administra
ción. Concepto del empleo. El de
recho al empleo. Distinción entre 
la Administración centrai y lo
cal, por lo que se refiere á este 
derecho.

61. Gobierno y administra-

j ción bajo el aspecto jurídico, 
j Acepciones.
| 62. Acción a l ninistrativa:
8 objeto, esfera, límites y medios.
| 63 Sistema preventivo y re-
í presivo.

64. División fiel poder admi
nistrativo por conceptos varios. 
Noción, carácter y fundamento.

65. Poder administrativo ci
vil y militar. Interior y exterior. 
Central y local. Activo y conten
cioso. (Consultivo y deliberante.

66. Idea general de la orga
nización administrativa. Admi-

| nistración ceaíral y loc d, Sus or- 
5 ganismos.

67. Los Ministerios. Organi- 
z;ic.oa y funciones de cada uno.

1 68. Los Cuerpos consultivos
' de la Administración. El Consejo 

de Estado. Su organización y 
funciones. Antecedentes histó- 
iricos..
’ 69. Composición del Consejo

da Esta,lo. Nombramiento de los
; Consejeros. Condiciones de apti

tud. Categorías. Incompatibili
dades. '

70. Sección dei Consejo de 
Estado. Su objeto y funciones 

peculiares de cada una. Emplea
dos administrati vos de este alto 
Cuerpo consultivo.

j 71. Atribuciones del Consejo 
de Estado, Casos y asuntos en 
que debe y puede ser consultado.

72. De los Consejos especia
les de la Administración central.

■ Naturaleza, caracteres, atribucio- 
y crítica.

73. De las contribuciones. 
Sus ciases. Métodos de cobranza. 
Breve Jdea del presupuesto es
pañol.

74. Breve idea del si.stema 
tributario en España y su juicio

1 crítico.
! 75. Contribuciones locales.

Recargos extraordinarios y arbi-
. trios especiales, tanto para la Pro- 
j vincia cuanto para el Municipio.
1 76. Contribución de Consu-
; mos. Encabezamientos y venta 
, á la exclusiva. Juicio de estos 

procedimientos. Intervención de
i la.s Diputaciones en estas mate- 
| rías.
1 77, Procedimiento de apre-
! raio. Contra quién puede dirigir» 
• se. Forma de su ejecución.
1 78 Hacienda pública. Su de-
1 Snioión. Facultades de la Admi — 
, nistración de Hacienda pública.
5 Procedimientos contra los deudo- 
f res á la Hacienda, Procedimieñ- 
1 tos para el reintegro de los cró- 
| ditos á favor de la misma. Privi- 
1 legio de la Hacienda en concurso 
i de acreedores.
| 79. Qué se entiende por ami-
1 libramiento de la riqueza pública 
1 y cómo se forma.
| 80. Cómo se hace la evalua-
5 ción de la riqueza para el reparto 
I de la Contribución territorial en 
!los pueblos. Cómo se reparte la 

Contribución industrial.
| 81. ¿Qué condiciones se re-
| quierenparaqua un individuo sea 
| considerado como extranjero?
1 82. ¿Pueden los extranjerps
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obtener los derechos propios de 
jos españoles? En caso afirmativo, 
de qué modo adquieren este pri
vilegio? •

83, ¿Qué condiciones y cir
cunstancias so exigen pa'-a que 
el extranjero no naturalizado 
pueda avecindarse en un distrito 
municipal?

84, Elección por distrito ó 
por circunscripción. Voto restrin* 
gido y acumulado. Voto público 
y secreto. Elección directa ó in
directa.

85. Del sufragio universal, 
su juicio crítico. Sufragio limi
tado.

86. Los cargos por elección, 
¿deben ser retribuidos?

87. Electoresy elegibles. Con
diciones para el ejercicio del de
recho electoral activo y pasivo. 
Incapacidades. Incompatabilida- 
des.

88. Formación de listas Su 
rectificaoion. Constitución de me
sas, Votación. Escrutinio. Procla
mación.

89. Delitos electorales. Su 
concepto. Su penalidad.

90. Principios que en actua
lidad regulan las elecciones de 
Diputados provinciales y Conce
jales.

91. Elecciones de Diputados 
provinciales. Legislación vigen- 

‘10. Sus principiosfundamentales.
92. El derecho electoral para 

Diputados provinciales. Electo
res y elegibles. Incapacidades. 
Incompatibilidades.

93. Del Censo electoral para 
las elecciones provinciales,

91. Elecciones provinciales. 
De los distritos y colegios elec
torales.

95. Elecciones provinciales. 
De la constitución de las mesas 
electorales. Designación de In
terventores.

96. Elecciones provinciales. 
De las votaciones. Escrutinio.

97. Elecciones provinciales. 
Presentación de actas y reclama
ciones ante las Diputaciones Pro
vinciales.

98. Elecciones provinciales. 
Sanción penal.

89. Elecciones municipales. 
Sus caracteres principales. Legis
lación vigente.

100. Í)e la educación y de la 
instrucción pública. Enseñanza 
pública y privada.

101. De la instrucción públi
ca. Su concepto. Su importancia 
y Organización en España. Mi
nisterio, Subsecretaría y Direc
ción General de primera enseñan 
é Inspección general y local.

102. Primera y segunda en
señanza. Escuelas de instrucción 
primaria. Su provision. Institu
tos. Universidades.

103. Deberes de las Diputa
ciones Provinciales y de los Mu- ' 
nicipios en puntoá la instrucción 
pública. 1

104. Salubridad pública. Re
laciones de la Administración con 
la higiene. Policía sanitaria. Su 
extension.

105. De la Policía da seguri
dad, medios preventivos y repre. 
sivos. Juicio crítico de amb-:^. 
Legislación vigente en Españi 
con relación al orden público.

106. (Caminos de hierro. Le
gislación vigente en la materia 
en cuanto interesa á la Admiuis- 
tracion local.

107. Da la concesión de las 
minas, ¿Quién h<íce hoy las con
cesiones de pertenencias mine
ras? Obligacienes de los que han 
obtenido la concesión conf4 .me á 
la legislación vigente. Caducidad 
de las concesiones.

108. De la intervención de la 
Administración general y local 
en materia de minas. Minas re
servadas al Estado.

109. Cou arreglo á los princi
pios, ¿á quién debe pertenecer el 
dominio de las minas? Sistema 
adoptado por la legislación vi- 
gentó en nuestro país. <

110 Montes. Su’ concopto. Su 
clasificación. Montes públicos. 
Excepciones de enajenación. Des
linde, Conservación. Policía.

111. Enajenación de los mon
tes. Requisitos que para este acto 
exige la legislación vigente. 
¿Quién conoce de los daños que 
se causan en los montes?

112. Aguas. Su naturaleza 
jurídica, concepto en la Adminis- 

; traciou. Su clasificación. Legis
lación vigente.

113. Dominio de las aguas. 
Dominio nacional y uso púüiico. 
Propiedad del Estado. Propiedad 
de particulares. Obras de defensa.

114. Puertos. Su necesidad ó 
importancia. Su clasificación. 
Construcción. Policía. Servicios. ■ 

115. Servidumbre en materia 
de aguas. Canales. Comunidad ; 
de regantes Sindicatos. i

116. De la expropiación por í 
causa de utilidad pública. ¿Es 
una verdadera expropiación ó una 
enajenación forzosa? Cuándo tie- j 
no tiene lugar. Condiciones que | 
se han de llenar para que proceda | 
la enajenación. Legislación vi- j 
gente en la materia. j

117. ¿A qué Poder correspon- j 
de, en buenos principios, decretar | 
la expropiación por causa <le uli- J 
lidad pública? j

118. Saneamiento y mejora j 
interior de las pob aciones. Le- Í 
gislacion vigente. Proyectos. { 
Procedimiento. Ejecución de las | 
obras. f

119. Intervención de las Co
misiones provinciales en los ex
pedientes de expropiación y de 
utilidad pública, según la legis
lación vigente.

120. Concepto de los bienes 
de Propios y de aprovechamiento 
común. Su determinación. Legís 
iacion vigente.

121. Beneficencia. Su con
cepto. Pública y privada.

122. Breve idea de la forma 
en que se encuentra organizado 
el servicio de la Beneficencia 
pública en España.

123. Establecimientos públi
cos de Beneficencia, Sus clases y

funciones peculiares de cada uno..
124, Deberes de la Adminis- 

1 ración central relativos á la Be
neficencia pública.

125. Beneficencia particular. 
Protectorado del Gobierno. Fun
damentos. Funciones.

126. ¿Qué se enticfide por bi**- 
nes propios de la Beneficencia?

127. Creación y supresión, 
agregación segregación de los 
Establecimientosde Beneficencia.

128. 
ciales y. 
cencía, 
colares.

129.

Establecimientos provin- 
municipales de Benefi- 
Establecimientos parti-

Deberes de la Adminis-
Suspensión de los acuer

dos da las Diputaciones Provin- 
traeion municipal relativos á la 1 ciales. Recursos contra estas pro- 
Beneficencia pública. Peculiares videncias.
obligaciones de los Ayuntamien- i 
tos acerca de esta materia.

130. Establecimientos parti- § 
culares de Beneficencia. Su cla
sificación.

131. Do las prisiones. Su ob
jeto. Sistemas carcelarios. Inter
vención de la Administración y 
de la justicia en las prisiones.

132. Prisión preventiva. Sus j 
caracteres y fines.

133. Clasificación de los Es- i
tablecimientos penales en Espa
ña. Régimen interior peculiar á 
cada uno.

134. Conducción y traslación 
de presos. Manutención de los 
presos pobres. Gastos relativos á 
este servicie. Legislación vigen
te en España acerca de esta ma
teria.

135. De las servidumbres pú
blicas. Su clasificación. Condicio* 
ues especiales de cada una y ca
racteres distintivos.

136. De las subsistencias pú
blicas. Derechos y deberes de la 
Administración central, provin
cial y municipal en la materia. 
Policía de abastos. Pósitos.

137. Idea general de la Con
tabilidad de la Hacienda pública 
referente á la Administración 
centrai y á la local.

138. Idea general de los pre
supuestos provinciales y munici
pales. Su concepto, clasificación 
y caracteres distintivos,

139. De los contratos de ser
vicios y obras públicas. De los 
contratos administrativos. Sus 
caracteres distintivos. Sus efec
tos. Indemnización. Rescision. 
Interpretación, Competencia.

140. La providencia. Su con
cepto. Carácter de sus funciones. 
Origen de nuestro régimen pro
vincial.

141. La Organización provin
cial de la Administración cen
tral. Sus funcionarios. Atribu
ciones.

14.2 . Relaciones entre la Pro
vincia y el Estado.

143. Acción tutelar del Esta
do sobre la Provincia y el Mu- 
rEcipio.

144. De las provincias, su te
rritorio y habitantes. Del gobier
no de las mismas.

145. Atribuciones y deberes ,j 
de los Gobernadores. ।

146. Diputaciones prcvincia.

les. Naturaleza de estos organis
mos. Su historia.

147, Diputaciones provincia
les, Conveniencia de su conser
vación ó de su supresión ó re
forma.

148. Organización de las Di
putaciones Provinciales.

149, Competencia y atribu- 
cionH.s de las Diputaciones Pro
vinciales.

150, Acuerdos de las Diputa
ciones Provinciales. Su carácter. 
Forma de ejecución. Recursos
contra

151.
los mismos.

152. Comisiones provinciales. 
Su historia. Su organización ac
tual.

153. Comisiouesprovinciales. 
Sus funciones según las layes vi
gentes.

154. Presidente de las Dipu
taciones. Su carácter y funciones.

155. Repartimiento provin
cial. Limitaciones que establece 
la Bey para acordar arbitrios en 
los presupuestos provinciales.

156. Contingente provincial. 
Convenienciade fijarleun limite. 
Recursos.

j 157. Atribuciones de las Di
putaciones en materia de Bene
ficencia.

1 158. Juntas provinciales de 
1 Beneficencia: su organización.
1 159. Administradores de las 
; Juntas provinciales de Beneficen- 
í cia. Sus funciones.
j 160. ^Responsabilidad de los 
; Diputados provinciales. Emplea

dos y Agentes de la Administra- 
cion provincial.

1 16Í. Hacienda provincial. Re- 
: cursos extraordinarios fundados 
• en el crédito. Legislación vigen

te. Conveniencia de su reforma 
; en el sentido de ampliar las fa

cultades de las Diputaciones en 
: esta materia.
i 162. Presupuestos provincia- 
líes. Examen crítico del Real de

S

£

creto de 3 de Mayo de 1892 y dis
posiciones análogas posteriores.

163. Hacienda provincial. 
Bienes y recursos que la forman.

164, Presupuestos provincia
les. Gastos obligatorios. Gastos 
voluntarios.

165. Presupuestos provincia- 
les. Ingresos ordinarios y extra
ordinarios.

166. Presupuestos provincia
les. Su formación, ejecución y 
liquidación.

167. Presupuesto provincial 
extraordinario. Su contenido. 
Trámites.

168. Atribuciones de las Di
putaciones como superiores jerár
quicas de los Ayuntamientos, se
gún el artículo 75 de la vigente 
Ley Provincial.

169. Del servicio de bagajes. 
Su necesidad. Caracteres y obli-- 
gacicnes de las piputacioues Pro
vinciales ea esta materia, según 
la legislación vigente.

170. De la carga de aloja-
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miento. Quiénes están obligados 
á sufriría y quiénes exceptuados.

171. Policía de los espectácu
los públicos. Deberes de la Ad
ministración acerca de este 
pu o to.

172. Comisiones, Consejos y 
Juntas provinciales de Agricul
tura, Sanidad, Beneficencia, Gár- 
cHes instrucción Pública, etcé
tera etc. Sus caracteres, atribu
ciones y crítica.

173. El cargo de Diputado 
provincial ¿debe ser gratuito ó 
retribuido?

174. Condiciones para ser 
nombrado Secretario de Diputa
ciones Provinciales. ¿ \ quién co
rresponde hacer dicuo nombra
miento?

175, Secretarios de la.s Dipu
taciones. Sus funciones. Sus obli
gaciones, Responsabilidad

176. De los Gobernadores de 
provincia. Precedentes históricos 
de estas Autoridades.

177. Recursos contra las pro
videncias de los Gobernadores.

178. Doble carácter de los Go- 
bernadores de provincia,

179, Atribuciones de los Go
bernadores de provincia como 
delegados de la Administración 
central.

180 Atribuciones de los Go
bernadores <18 provincia como 
.Jefes de la Administración pro
vincial.

181. Gobernadores de provin
cia. Facultades en cuanto á la 
Administración municipal.

182. Relaciones de los Gober
nadores con las Diputaciones, Co
misiones provinciales y Ayunta
mientos.

183 ¿^Niándo se considera 
apurada la vía gubernativa eu 
los asuntos administrativos?

184. Providencias que cau
san estado en el orden adminis- 

}

tfativo. i
185. Naturaleza de los Tribu

nales llamador áresolverlos asun
tos contencioso administratives, j

186. El Municipio. Su con- { 
cepto. Carácter de sus funciones, j 
Relación de vecindad. 1

187. Fueros municipales y j 
cartas de población. Su razón de j 
ser y su critica.

188. Términos municipales. ? 
Su definición. Clasificación de los 1 
habitantes de un térmiuo muni- | 
cipa!. Sus derechos y obligacio- 5 
nes. 1

189. Ayuntamientos y Jun- « 
tas municipales. Su organiza- ! 
cion. 1

190. Atribucionesdelos .Ayun- j 
tannentos. * 1

191 Pueblos agregados. Su 
administración. j

192. De los Aloalde.s. Prece- 1 
denies históricos de esta instilo- |
cifín en España. Diversos si.«te- | 
mas para la elección de AlcalJes. |

193. Doble carácter de los I Obras de carácter mixto.
Aica;des. Euocioues y atribu- 5 219. De las competencias ad
clones que les competen como | ministrativas. Su carácter. Sus 
Órganos del Poder ejecutivo y de 1 clases. Autoridades que intervie 
ia Admiibatraeion. 1 neu en ellas, Procediiuiento,

1

194. Sesiones y modo de fun
cionar de los Ayuntamientos.

195. De las funciones admi
nistrativas de los Alcaides, Te
nientes, Síndicos, R-'gidores y 
Alcaldes de barrio.

196. De los Secretarios de 
Ayuntamiento. Nombramiento y 
separación. Funciones.

197. De Di Hacienda muni
cipal. Bietiss y recursos que lo 
forman,

198. Presupuestos municipa
les, clase, objeto y contenido.

199. Recursoscootralosacuer- 
dos de los Ayuntamientos.

200. Dependencia y responsa
bilidad de los Concejales y de lo.s 
Agentes del Ayuntamiento.

201. Recargos municipalesso- 
bre las contribuciones públicas.

202. Excepciones de venta 
de terrenos de los Ayuntamien
tos. Circunstancias. Requisitos.

203. Si un Tribunal admite 
un interdicto de retener, de re
cobrar ó de obra vieja ó nueva 
contra la providencia de un 
Ayuntamiento, ¿que deberá ha
cer esta Corporación?

204. Creación, agregación y 
supresión do Ayuntamientos.

205. xArbitrios municipales, 
su concepto y clasificación.

206. Gobierno político de los 
distritos municipales.

207, Bienes de Propios, y de 
común aprovechimiento. 8u con
cepto.

208. interpretación del párra
fo tercero del artícu'o 85 de la 
ley Municipal.,

209. Incapacidad y excusas 
del cargo de Concejal.

210. Obras municipales. Le
gislación.

211. Del censo de población. 
Del Rí-gist'o civil. Caracteres de 
estos actos administrativos.

212. Cómo se forman y recti
fican los padrones del vecindario. 
Alteraciones en los mismos.

213. ¿Qué formalidades son 
necesarias para alterar los límites 
de una Provincia ó Municipio, 
8^gún la legislación vigente?

214. ¿Es conveniente la ac
tual division administrativa de la 
Peni nsula?

215. De las vías de comuni
cación. Sus clases. Derechos y 
deberes de la Administración.

216. Juicio y carácter de los 
empréstitos para la realización 
de obras públicas. Limitaciones 
de las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos en la materia.

217. Obras públicas provin
ciales. Derechos y deberes de las 
Diputaciones Provinciales en la 
materia, s-'‘gúa la legislación vi
gente.

218. Obras públicas muoici- 
paies. Derechos y deberes de lus 
Ayuntamientos en la materia, 
según la legislación vigente.

220. De la fuerza pública: 
antigua organización. Origen del 
Ejército permanente en España. 

221, Óligacion del servicio 
militar. Servicio obligatorio.

222. Alistamiento. Rectifica
ción, reclamaciones y competen
cias que origina.

1 223. Sorteo y operaciones 
| subsiguientes al mismo,

1
 224. Exclusi-nes y excepcio

nes al servicio militar.
225. Clasificación y declara

ción de soldados. Prófugos. Tras
lación de los mozos á la capital.

226. Comisión mixta de re
clutamiento. Su naturaleza. Su 

(organización. Sus funciones. 
Crítica.

227. De la revision ante las 
! Comisiones mixtas. Reolamacio- 
j nes contra los fallos de dichas Co- 
1 misiones.
c 228. Carácter y funciones de 
í los Secretarios de las Diputacio

nes Provinciales y del Oficial 
Mayor de la Comisión mixta de 
reclutamiento en las operaciones 
relativas al Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

229. Nombramientos de los 
Módicos de las Comisiones mixtas 
de reclutamienlo. Recursos.

230. Ingreso de los mozos en 
Caja.

231. De los voluntarios. Zonas 
de Reclutamiento.

232. De la licencia. Revista 
anual. Disposiciones penales.

1 233. Ley vigente de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército. 

- Examen crítico de las principales 
innovaciones que contiene.

1 234 De lo contencioso admi- 
Í nistrativo. Su concepto.
1 235. De lo contencioso admi-
5 nistrativo. Su desarrollo histórico 
; en España. j
1 236. Carácter del procedí- : 
1 miento contencioso administrati- 

vo según las disposiciones vi- | 
gentes. '!

237. Jurisdicción contencioso is 
administrativa. Materia de esta j 
jurisdicción. |

238. Tribunales contencioso 1 
administrativos. Su organización. J 

239. Procedimiento conten- | 
cioso administrativo. Sus princi- / 
píos fundamentales. |

240. Procedimiento conten- f 
cioso administrativo. Defeo-sa por 

1 pobre.
241 Procedimiento conten

cioso administrativo. Recusa
ciones.

242. Procedimiento conten
cioso administrativo. Correccio
nes disciplinarias.

213. Procedimiento conten- 
cioso administrativo. Citación, 

| emplazamiento y comparecencia. 
1 Coadyuvantes de la- Administra- 
Í cion. Procedimiento en rebeldía. 

¡ Caducidad de la demanda y desis- 
Itimiento.244. Recursos contra la sen

tencias de los Tribunales conten
cioso administrativos de primera 
instancia.

245. Aplicación de los proce

dimientos civiles á los asuntos 
contencioso administrativos. Crí
tica de esta aplicación.

246. Término para interponer 
las demandas contencioso admi
nistrativas y modo de incoarías. 
Ampliación de la demanda.

247. Procedimiento conten
cioso administrativo, Excepcio
nes dilatorias. <''oatestación á la 
demanda. Escritos deampliación.

248. Procedimiento conten
cioso administrativo. Prueba. 
Vista pública. Providencias, au
tos y sentencias en materias con
tencioso administrativas.

249. Carácter y funciones de 
los Secretarios de las Diputacio
nes Provinciales en asuntos con
tencioso administrativos.

250. Disposiciones de la ley 
del Timbre relativas á los docu
mentos de la Administración y 
de la Contabilidad provincial y 
municipal.

251. Leyes desamortizadoras 
y concepto de los bienes naciona
les en cuanto se relacionan con 
la Provincia y el Municipio.

252. Tribunal de Cuentas del 
Reino. Su carácter y organiza
ción. Su historia. Su independen
cia del Poder ejecutivo.

253. Tribunal de Cuentas de l 
Reino. SU'' atribuciones. Medios 
'’e apremio.

254. Tribuna! de cuentas del 
Reino. Examen de las cuentas. 
Reparos. Finiquitos. Correcciones 
y penas que puede imponer y 
manera de hacerlas efectivas. Las 
memorias del Tribunal.

255. Tribunal de Cuentas del 
Reino. Alcances. Reintegros. Can
celación de fianzas.

256. Tribunal de Cuentas del 
Reino. Recursos contra los fallos: 
aclaración, revision, casación.

Madrid, 10 de Abril de 1912.
—Aprobado, Barroso.

(Gaceta del il de Abril de 1912.)

tSlBKWilïS,
1’ Tercio ;; h Suarúb Chil.

ANUNCIO
A las once del día 2-5del presen

te mes, se verificará en la Casa-
l'Cuartel de esta Capital, la venta 
f en pública subasta de seis caba- 
| líos de desecho, pertenecientes á 
| este Tercio, siendo de cuenta de 
| los compradore.s el pago del im- 
j porte de este anuncio con arre- 
Iglo á la Rea! orden de Goberna

ción de 3 de Abril de 1891.
Valladolid 13 de Abril de 1912.—El Coronel Subinspector, Ma

nuel Jaén y Alonso.
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